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I.
INTRODUCCIÓN
El Servicio Nacional de Menores es parte integrante de la oferta pública dirigida a niños, niñas y adolescentes que proveen programas especializados, que conforman la red de servicios sociales y públicos, específicamente de aquellos orientados a promover el bienestar, el desarrollo y la protección a la infancia y adolescencia.

En ese contexto y desde el ámbito de la Protección de Derechos de los niños, niñas y adolescentes, SENAME implementa programas de prevención, y diagnóstico, protección general y especializada a través de la subvención de organismos colaboradores acreditados que conforman su red de servicios sociales y públicos.
Con la entrada en vigencia de la Ley Nº 20.032 Subvenciones de SENAME en el año 2005, que regula la transferencia de recursos financieros a las instituciones colaboradoras de SENAME, se licita el año 2007 la línea de Programas, que involucra Programas de Protección General y Programas de Protección Especializada.

Durante el 2010 y parte del 2011, cumplen su primer trienio de funcionamiento los Programas de Protección Especializados que comprenden los Programas de Protección Especializada con Niños, Niñas y Adolescentes en Situación de Calle (PEC), Programas de Protección Especializada en Explotación Sexual Comercial Infantil y Adolescente (PEE), Programas de Intervención Integral Especializada (PIE) y los Programa de Protección Especializada en Maltrato y Abuso Sexual Infantil (PRM).
A este conjunto de programas se suman los Programas de Protección General, específicamente el Programa de Representación Jurídica para Niños, Niñas y Adolescentes Víctimas de Delitos (PRJ), que también enfrentan término de convenio próximamente.

Sobre el particular, es necesario señalar que la Ley N° 20.032, que establece el sistema de atención a la niñez y adolescencia su régimen de subvención, contempla la facultad del Sename de prorrogar los convenios, sin necesidad de un nuevo llamado a concurso, si las evaluaciones arrojan resultados positivos. En relación a ello, el Servicio ha definido que tanto los proyectos que resulten con sugerencia de prórroga como aquellos que deban ser licitados deberán elaborar un nuevo proyecto de funcionamiento el cual debe contener las actualizaciones programáticas para el período. Dichas modificaciones técnicas se encuentran detalladas en el presente documento, de acuerdo a cada modalidad señalada.
II.
PROGRAMAS DE PROTECCIÓN ESPECIALIZADA CON NIÑOS, NIÑAS Y/O ADOLESCENTES EN SITUACIÓN DE CALLE - PEC
Introducción
Los Programas de Protección Especializada en niños/as y/o adolescentes de calle, conforme a la Ley Nº 20.032, articulo 4º, dirigen su intervención a la resignificación de las experiencias de vulneración de derechos que presenta los sujetos de atención. 

En el contexto de la creación e implementación de un sistema de protección integral a la infancia, resulta pertinente apoyar la acción gubernamental que faciliten la oportuna intervención de los niños, niñas y adolescentes que se encuentran en situación de calle, a fin de detener una realidad en extremo compleja, que se puede ir anclando en etapas etáreas posteriores.

En ese sentido se optó por diseñar programas diferenciados para niños/as en situación de calle considerando la existencia de una institucionalidad responsable del abordaje de niños, niñas y adolescentes en situación de calle, la imposibilidad ética y política de considerar la situación de niños, niñas y adolescentes en calle como una “alternativa” o una “opción” de vida dado que no se ha alcanzado la mayoría de edad y es responsabilidad estatal y de las familias garantizar el óptimo desarrollo de la población infantil en general, que las necesidades de los niños, niñas y adolescentes requieren de medidas diferenciadas de intervención, tanto por la satisfacción de necesidades propias del ciclo de desarrollo –como, por ejemplo, la educación-, así como por la prioridad que tiene esta etapa en cuanto a sus posibles repercusiones en el resto del ciclo vital.

1. Definición del problema a abordar

La realidad de la niñez y adolescencia que se encuentra habitando en la calle o que desarrolla en ese espacio de actividades diarias de sobrevivencia y vinculación social, viendo vulnerados sus derechos más esenciales, constituye un ámbito de intervención prioritario para SENAME. 

2. Sujeto de Atención

Niñas, niños y/o adolescentes menores de 18 años, que se encuentran habitando o presentan prolongada permanencia en la calle, conformando grupos de pares en lugares públicos comúnmente denominadas “caletas”. Es posible distinguir en ellos/as a los grupos de niñas, niños y adolescentes que a diario desarrollan actividades de sobrevivencia, de aquellos que definitivamente han pasado a vivir en la calle. Ambos grupos se ven afectados por múltiples vulneraciones a sus derechos más fundamentales, por lo que la intervención constituye un ámbito prioritario para ellos/as.
3. Objetivos
3.1
Objetivo General

Contribuir a poner término a la situación de vida en la calle y asegurar la resignificación de las situaciones de vulneración de derechos en los niños, niñas y/o adolescentes que viven en dicha situación.

3.2
Objetivos Específicos

· Interrumpir o reducir  los tiempos de permanencia en calle
.
· Facilitar la adherencia a una intervención orientada hacia el establecimiento de vínculos y el re-aprendizaje de la confianza en el mundo adulto
.
· Favorecer el desarrollo de un contexto protector. 

3.3
Resultados Esperados

· 100% de las niñas, niños y/o adolescentes, con intervención reducen el tiempo de permanencia en calle o interrumpen la vida en calle.

· 70 % de los/as niños, niñas y adolescentes contactados logran adherencia
 a los procesos de intervención.

· 100% de los niños, niñas y/o adolescentes incorporados en el programa reciben las prestaciones requeridas de los distintos servicios públicos de acuerdo a las necesidades particulares.  

· 70% de los niños, niñas y/o adolescentes resignifican las experiencias de daño y restituyen sus derechos.

· 70% de los niños, niñas y adolescentes menores de 14 años cuentan con un referente protector
.

4. Consideraciones Metodológicas 

Dado el reducido número de niños, niñas y adolescentes que viven esta problemática es que se facilita su invisibilidad, complejizando el diseño de una política que llegue a todos/as ellos/as de manera eficiente, pertinente y oportuna. Así mismo, la multiterritorialidad de la problemática (territorio de origen, de tránsito y de destino de los niños, niñas y adolescentes), dificulta su abordaje y responsabilización en el nivel local. 
Conforme a lo anterior y desde la experiencia en la temática nos ha orientado a establecer  estrategias de intervención flexibles a la diversidad de necesidades y momentos del desarrollo del niño/a y del/la adolescente, así como estabilidad del modelo a seguir en el tiempo y alta capacidad técnica y humana de los equipos de intervención, niveles de atención progresiva con alternativas concretas a la situación de calle, abordaje de temáticas relacionadas (como abuso de sustancias, abuso sexual y explotación comercial sexual), así como medidas pertinentes y especializadas a la realidad cultural y nivel de daño del niño, niña o adolescente.
Esto implica definir una intervención con énfasis no sólo en la vivencia de calle como criterio principal, sino un enfoque que se centre en abordar integralmente la problemática y los distintos factores del sujeto y su contexto, según la magnitud o presencia que cada uno de ellos tenga en un momento dado, lo cual demanda además a la articulación con la oferta de programas y redes de manera de poder responder globalmente a esta complejidad. Más allá del enfoque integral, se estima necesario incorporar la especificidad como elemento necesario para abordar las características particulares de esta población.

4.1 Criterios para la intervención directa

Proactividad y oportunidad

Se requiere de estrategias de intervención que, siendo tempranas en la detección de este fenómeno, sean pertinentes a la realidad de cada niño o niña, considerando la experiencia de vida en calle, las condiciones socioeconómico-culturales, las habilidades psicosociales, entre otras, tanto del niño o niña como de su familia de origen y su red de apoyo. 

Lo anterior, ya que se reconoce que, a mayor tiempo transcurrido fuera de la escuela, más aún si se abandona el hogar y se ingresa de lleno al circuito de la calle, se acrecentarán los factores de riesgos, situación aumentará el daño y se hará más difícil la motivación al cambio.  
Ahora bien, hablar de intervención temprana y oportuna, exige una actitud proactiva hacia esta población, por cuanto no sólo son personas que no demandan de la institucionalidad -ya sea por desconocimiento o discriminación de ésta- sino además porque la marginalidad y desconfianza que muestran hacia las instituciones las mantiene al margen de las actividades comunitarias y de las políticas públicas. Así, no es ésta una población que concurra a las convocatorias poblacionales o a los llamamientos a inscribirse a un determinado programa, por lo que resulta indispensable salir en su búsqueda, ganar su confianza e iniciar la construcción del vínculo que será la base sustentadora de la intervención.

En ese sentido, es clave el trabajo de calle y comunitario, así como con otros actores del sistema, tal como la escuela, para realizar una búsqueda activa de los niños/as recientemente desescolarizados, u otros agentes comunales que interactúan con esta población: Carabineros (a través del programa “Protección 24 horas”), Juzgados, Programa Puente, Programa Calle Chile Solidario, “Chile Barrio”, actores claves de la propia comunidad, entre otros.

Esta búsqueda activa de parte de los ejecutores de los programas de calle permite cumplir simultáneamente varios objetivos: (i) llegar antes que surja la demanda reactiva a los problemas, con la consecuente estigmatización que ello produce; (ii) reducir el tiempo de desescolarización, así como el de inicio de consumo de sustancias y el de múltiples problemáticas asociadas a la experiencia de calle; (iii) y por último, iniciar lo más tempranamente posible el proceso de vínculo al programa de salida de calle, facilitando la adherencia y el posible éxito de éste.

4.2 Intervención con niños/as y adolescentes
La intervención deberá propender a dinamizar los recursos de los niños/as y adolescentes, tanto a nivel individual y grupal, a sus capacidades de acción y de cambio, a sus necesidades y representaciones, así como también las perspectivas y proyectos de vida que los sujetos construyen.
Por ello, la  intervención deberá programarse con la implementación de una estrategia de interacción que intente modificar la realidad que viven los niños, niñas y jóvenes en situación de calle. Su orientación central, se relaciona con su definición como sujeto de derechos, por lo que la intervención se debe entender como una práctica de defensa, respeto y promoción del ejercicio de éstos.  Por lo mismo, se debe considerar a los sujetos como protagonistas de la realidad que viven.

En tal sentido, la acción de los equipos interventores se debe plantear como fundamental en la incorporación, construcción y continuidad de procesos subjetivos y grupales tendientes a la construcción de escenarios de realización y de enriquecimiento de las potencialidades existentes, así, se debe contemplar la orientación y disposición de los vínculos asociativos e institucionales involucrados. De igual forma, la intervención debe incluir la conformación y proyección de escenarios de resolución en los que las potencialidades existentes y los vínculos construidos se enfoquen hacia la superación de problemáticas detectadas y co-construidas con los sujetos. 
En esa perspectiva es que el modelo de intervención encuentra su concreción y expresión mediante el trabajo en calle, el cual se entenderá como una práctica socioeducativa cuyo estilo presencial favorece y promueve el encuentro entre los sujetos y la generación de vínculos que, dado el tiempo y los espacios, la coordinación de acciones tendientes a la reestructuración del mundo de la vida cotidiana de los sujetos. Asimismo, el trabajo de calle tendrá un carácter técnico en tanto considera la estructuración de un dispositivo de técnicas de integración y de intervención psicosocial ejecutado por el equipo interventor y destinado a la construcción de vínculos con los sujetos.

Asimismo, resulta imperativo detectar tempranamente el ingreso de un niñ@ o adolescente a la calle y de esta forma promover su atención a la brevedad, desde el Observatorio Metropolitano
 de niños, niñas y adolescentes que habitan en la calle
, se ha generado información actualizada que permite coordinar acciones tendientes a cumplir con el objetivo desde el Sistema de Registro y Detección Temprana que establece datos actualizados de los niños, niñas y adolescentes que habitan en la calle.
Por lo señalado, y al ser un registro al cual acceden las instituciones que trabajan con esta población, se debe continuar fomentando una intervención coordinada en donde el niño, niña o adolescente tendrá la posibilidad de seguir un proceso coherente que le permita salir definitivamente de su situación de calle. Asimismo favorecer e ir conociendo con exactitud la población objetivo total, ya que una dificultad importante en la implementación de los programas es que es una población flotante y que aún no ha sido identificada del todo.

Por otra parte, se debe atender prioritariamente a los NNA en los siguientes tramos de edad
 ; de 11 a 15 años y  de 16 a 17. En el caso de los niños de menor edad, si bien representan el grupo minoritario en términos porcentuales, el grupo entre 0 y 5 años se mantiene en un 6,6% del total de niños atendidos, grupo que evidentemente requiere una preocupación y atención especial.
Es relevante destacar que la frecuencia de pernoctación de los casos identificados indica que un 48,7% de los niños atendidos pernocta en la calle todos los días. Por está razón se reitera en la necesidad del trabajo permanente de calle. 
4.3 Intervención con las familias
Resulta fundamental abordar los problemas de la familia e involucrarla activamente en la búsqueda de soluciones
. El objetivo de la intervención es que la familia establezca una relación más competente y autónoma con su medio. Esto implica trabajar en las siguientes dimensiones: el contexto, la capacidad de la familia para relacionarse con él, y las relaciones y dinámicas internas de la familia. 

En relación al medio, la intervención se orienta básicamente a descubrir, crear y potenciar recursos del medio necesarios para la familia, coordinando tales recursos en torno a las necesidades de la familia y haciendo posible que sean accesibles para ella. Lo anterior implica vincularse con diversos organismos; instituciones y servicios gubernamentales y ONG, como también con organizaciones  sociales de base.
De este modo, se debe fortalecer el trabajo con los niños y las familias a través de la comunidad, la que se convertirá en actor fundamental para detener el fenómeno.
GRÁFICA CONTEXTO DE INTERVENCIÓN
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III.
PROGRAMAS DE PROTECCIÓN ESPECIALIZADA EN EXPLOTACIÓN SEXUAL COMERCIAL INFANTIL Y ADOLESCENTE - PEE

Los proyectos de protección especializada en Explotación Sexual Comercial Infantil y Adolescente cuentan una experiencia de trabajo que se puede ubicar en el período entre el 2001 hasta la actualidad. A la fecha existen 16 proyectos, que tienen pluralidad de experiencias, y variedad en la ejecución de sus proyectos, aún cuando todos han estado orientados bajo los lineamientos técnicos del Servicio. 

1. Definición del problema a abordar

La explotación sexual comercial infantil, compone un atropello injustificable de los derechos humanos de los niños, niñas y adolescentes, dado que  transgrede en las víctimas sus derechos esenciales, tales como el derecho de crecer y desarrollarse en un contexto protector y en un ambiente de bienestar. Además compone una forma de explotación económica asimilable a la esclavitud y al trabajo forzoso, con adversas  consecuencias para esos niños, niñas y adolescentes en todos los ámbitos de sus vidas e implica un delito por parte de quienes utilizan a niños, niñas y adolescentes en el comercio sexual.

2. Sujeto de Atención

Niños, niñas y adolescentes menores de 18 años víctimas de explotación sexual comercial, en cualquiera de sus modalidades: explotación infantil y adolescente, turismo sexual, tráfico con fines sexuales y pornografía infantil, la trata y tráfico de menores de edad, casamientos forzados y el contacto sexual de niños(as) y adolescentes a cambio de dinero u otra retribución.
3. Objetivos

3.1
Objetivo General

Asegurar los procesos de reparación
 del niño, niña o adolescente víctima de explotación sexual comercial y propiciar su integración familiar y social.

3.2
Objetivos Específicos

· Apoyar la elaboración de los daños y experiencias traumáticas presentes en el niño, niña y adolescente víctimas de la explotación sexual comercial.

· Interrumpir las redes de explotación sexual comercial infantil y adolescente en que están insertos. 

· Fortalecer recursos protectores, psicológicos y sociales, de las familias y/o adultos significativos que aseguren protección para usuarios/as del proyecto.

· Asegurar la re-inserción social de niños, niñas y adolescentes.

· Favorecer la coordinación entre distintos servicios y sectores; en ámbitos legales; de salud; escolarización especial, de acuerdo a las necesidades particulares de cada usuario/a del Programa. 

3.3
Resultados Esperados

· El 100% de los casos detectados cuentan con la protección jurídica- legal que requieren.

· En al menos, el 50% de los casos se interrumpen las prácticas de explotación sexual comercial.

· Al menos el 50% de niños, niñas y/o adolescentes atendidos finalizan el proceso reparatorio, de acuerdo a objetivos definidos en sus planes de intervención individual. 

· Al menos, el 50% de los niños y niñas atendidos cuentan con un referente protector.

· El 100% de niños, niñas y/o adolescentes, sin vínculos protectores, son ingresados a sistema residencial de la red de SENAME
.

· 100% de los niños, niñas y/o adolescentes incorporados en el programa reciben las prestaciones requeridas de los distintos servicios públicos de acuerdo a las necesidades particulares.  
4. Consideraciones Metodológicas  Específicas
Desde Sename se propicia una  respuesta integral en contra de la explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes, estrategias establecidas en distintos niveles de acción: a) los programas dirigidos a la prevención, a la protección, de intervenciones especializadas y de representación jurídica para las víctimas de explotación, b) acciones de capacitación para equipos técnicos y actores claves, e) realización de estudios, c) acciones para la sensibilización social y d) contribución en distintas iniciativas jurídicas y de carácter intersectorial.
 Desde esa perspectiva, las precisiones metodológicas que se presentan  tienen la intención de incorporar elementos que han ido surgiendo en los diversos espacios de intercambio que se han generado desde el Departamento de Protección de Derechos con los Programas, y de los avances que Chile va teniendo en materias de políticas y programas sociales.

4.1 Estrategias de intervención
 A partir de la complejidad del sujeto de atención, se plantea una metodología ambulatoria. En ese sentido, para la intervención se propone como una alternativa más,  establecer el modelo cíclico de respuestas articuladas y de proceso que permita la co-construcción con el niño, niña o adolescente, con el fin de que éstos/as puedan ir reconociendo logros en los objetivos intermedios. En todo caso, considerar que al inicio de la intervención es necesario enfocar hacia la superación de las situaciones que motivan el ingreso al programa, es decir, la restitución de derechos y la reinserción social, garantizando de este modo la protección integral de derechos.
Otro elemento rescatado de la experiencia es la pedagogía teatral,
 que favorece la reparación como una estrategia de intervención con NNA víctimas de explotación sexual comercial infantil.
Contar con una herramienta de este tipo favorece el desarrollo del trabajo grupal, considerando al teatro como un arte valioso, entendiéndolo como una forma  de arte tanto colectivo como personal, considerando los elementos técnicos como la toma  de conciencia del sentido pertenencia a un grupo, lo que permite integrar elementos vinculares con los NNA y sostener que éstos puedan contar los unos con los otros y ellos con otros.
El taller de teatro sea integrado por todo el equipo como una herramienta más dentro del proceso de intervención, y que los profesionales a cargo del taller sean considerados especialistas que conforman un aporte y apoyo al trabajo terapéutico realizado por demás los profesionales del equipo, en especial en ámbitos necesarios para la “reparación”. Además  las técnicas del teatro, favorece la creatividad, desarrollo corporal, el rigor y la expresión. Otro elemento más  a considerar, dentro de esta misma experiencia, es establecer el juego como elemento reparador integrado al proceso de intervención global. Lo anterior, sin  dejar de considerar, para el  trabajo terapéutico personal (individual), profesionales y espacios específicos.
Siguiendo con las puntualizaciones requeridas para las intervenciones se ha identificado la necesidad de desarrollar desde las estrategias o métodos elementos que faciliten la adherencia a una intervención orientada hacia el establecimiento de vínculos y el re-aprendizaje de la confianza en los adultos, en especial, la realización de actividades tendientes a mantener vínculos con adultos significativos. A su vez, trabajar en perspectiva  de desarrollo evolutivo, ámbito  que debe estar incorporado en la matriz lógica.
Del mismo modo, las familias y adultos significativos de los niños, niñas y adolescentes deben ser integrados a procesos de intervención, con el fin de evaluar y potenciar sus capacidades protectoras. En este mismo plano las comunidades, especialmente líderes de organizaciones sociales, tienen un rol importante en el abordaje y prevención de la ES.

4.2  Sistema de información
Se advierte necesaria la continuidad en el desarrollo de registros los que deben dar cuenta de la evolución del proceso de atención. Desde esa perspectiva, resulta relevante la necesidad de explorar en mayor medida el alcance numérico y cualitativo de esta problemática en sus diversas manifestaciones, considerando aspectos como las nuevas expresiones que está adoptando, la vivencia de la ESCNNA en los niños varones, la demanda de ESC por medio de Internet, por ejemplo, desde el proceso de diagnóstico reforzar las  características de las distintas dimensiones que emergen en situaciones de trata con fines de comercio sexual infantil, entre otros. Asimismo, gestionar sistemáticamente los procesos de autoevaluación, análisis de casos, registros en carpetas, etc, con el propósito que las intervenciones sean efectivamente reparatorias para la población atendida.

Por su parte,  es relevante garantizar la participación de niños/as y adolescentes en el proceso con el propósito que ellos /as cuenten con información, que participen activamente, brindando su opinión en un espacio en el cual puedan ser escuchados/as.
4.3 Acciones para la sensibilización social
Necesario es fortalecer, desde estrategias específicas, una mejoría en el comportamiento del entorno frente a los niños, niñas y adolescentes víctimas de ESC, con el fin de reducir su estigmatización y así mejorar su adherencia a servicios protectores, tales como la escuela, los consultorios, otros. 
4.4 Acciones dirigidos a la prevención
Se advierte, a partir de nuevas formas que ha ido adquiriendo el fenómeno el uso de las nuevas tecnologías para la perpetración de los crímenes la importancia de discutir acerca de estrategias de trabajo preventivo y sancionador con los explotadores.
La importancia de concentrar esfuerzos en la prevención de la ESCNNA, haciendo especial mención a la prevención también de manifestaciones específicas de la explotación sexual como es la trata y la utilización sexual de niños, niñas y adolescentes en actividades asociadas al turismo,consideran como parte de las tareas preventivas la sensibilización masiva, la formación de actores claves, la prevención focalizada a población en riesgo y la participación específica de niños, niñas y adolescentes.
La detección temprana es también un ámbito a mantener fortalecido efectuando recorridos por los distintos focos de ESC identificados, levantando  un accionar que se desarrolle en distintos niveles; tales como es la  sensibilización y prevención territorial, detección y persecución, reparación
4.4 Acciones dirigidas a las iniciativas jurídicas

En ese sentido, la labor de construir un circuito de personas  sólido y eficiente que sea capaz de detectar a las víctimas, derivarlas para apoyo psicosocial y físico, atenderlas, protegerlas adecuadamente durante en procesos judiciales.
También resulta procedente indagar en metodologías innovadoras, en los indicadores de detección y en el proceso de las intervenciones y sus resultados. En ese sentido, continuar en coordinación correspondiente para la efectiva defensoría jurídica, a través de los Programas de Representación Jurídica, entre otros.
Importante precisar como sugerencia, que en el caso de los proyectos instalados en la región Metropolitana y de Valparaíso, resultan conveniente que las denuncias se realicen con las Fiscalías correspondientes
. 
Enfoques transversales a la intervención: género, interculturalidad y necesidades especiales, ciclo evolutivo.
Se considera necesario fortalecer el enfoque de género y enfoque intercultural, recordando la importancia que tiene la  incorporación en las estrategias metodológicas y las respectivas intervenciones con los niños, niñas y/o adolescentes, de manera transversal en el proceso interventivo.
Lo anterior, para responder de manera más eficaz, a los requerimientos de las particularidades de niños, niñas o adolescentes. 
Asimismo se constata que en algunos casos de retraso mental se ha evidenciado la aparición de conducta de ESC o de promiscuidad sexual situación que debe  implicar una intervención altamente focalizada y pertinente.

Desde esa perspectiva y en términos cualitativos, a partir del reporte de profesionales que trabajan la temática, se confirma que un aspecto concluyente en relación con las complejidades en el ámbito de la salud mental, con consecuencias en la salud general de los niños/as, que requieren atenciones en el sector salud, no siempre resueltas, que implican problemas psiquiátricos, necesidades de desintoxicación por uso abusivo de drogas. 
Por otra parte, aquellos/as niñas/os  o adolescentes con ETS y VIH-SIDA, también son población que debe contar con respuestas sanitarias especializadas. Otro aspecto, se relaciona con derechos reproductivos surge la maternidad adolescente como una dimensión a considerar
.
Por ello, es que se releva la necesidad de establecer estrategias adecuadas para la coordinación con el sector Salud, especialmente por los temas relativos a  adicciones, prevención de infecciones de transmisión sexual  y de embarazo adolescente. Por otra parte cabe destacar lo referido a lograr mejor resultados de algunas metas, a través de la reformulación de las mismas, y fortalecer el trabajo sistemático en los focos de calle donde se identifica presencia de ESC. 

Por otra parte, se deben generar nuevas estrategias de vinculación y participación de los adultos protectores, en espacios específicos para la atención de la población objetivo, de modo de cumplir con la privacidad requerida  para la atención los niños, niñas, y /o adolescentes y sus familias.

Coordinación con otras modalidades de la red SENAME

 Modalidad Residencial

Junto a lo anterior, otro aspecto de interés son aquellos/as niños/as que han estado “institucionalizados”, quienes se convierte en un componente que complejiza los pronósticos de recuperación de niños/as explotados.

Por ello, se considera pertinente que la medida judicial de separación de un niño/a o adolescente de su familia de origen por graves vulneraciones de derecho e ingresado a alguna de las modalidades de atención residencial es el último recurso que se utiliza, y que generalmente conlleva contextos de reparación de daños urgentes y complejos.
IV.
PROGRAMA DE INTERVENCIÓN INTEGRAL ESPECIALIZADA - PIE
Introducción

El presente documento rescata la propuesta de focalización de la modalidad PIE generada en su proceso de evaluación y sistematización entre 2007 y 2010. La propuesta técnica corresponde a la que se presenta en el documento “Medidas Técnicas Y Metodológicas a Considerar en el Programa de Intervención Integral Especializada (PIE)”, que se adjunta a la presente minuta y contiene además los fundamentos que la sostienen.
1. Definición del problema a abordar

Presencia de situaciones de vulneración de derechos asociadas a prácticas transgresoras y/o de violencia en niños/as y adolescentes. 

2. Sujeto de Atención

Niños/as y adolescentes, preferentemente entre 12 y 16 años, que presentan situaciones de vulneración de derechos y prácticas transgresoras asociadas.

3. Objetivos

3.1
Objetivo General

Contribuir a la interrupción de situaciones de vulneración de derechos asociadas a prácticas transgresoras en niños/as y adolescentes.

3.2 Objetivos Específicos

· Favorecer el desarrollo de habilidades cognitivas, emocionales y socio-conductuales en niños/as y adolescentes.

· Favorecer la legitimación de referentes familiares u otros adultos significativos en el rol de cuidadores.

· Promover la activación de soportes territoriales para la protección y desarrollo de los niños/as y adolescentes y sus familias.

3.3 Resultados Esperados

· Al menos el 55% de los niños/as y adolescentes atendidos presenta un egreso exitoso del proyecto de atención.

· Sobre el 70% de los niños/as y adolescentes que egresa exitosamente no reingresa a programas de igual o mayor complejidad y/o a Unidades Policiales por prácticas transgresoras luego de 12 meses transcurridos desde el egreso del proyecto.
4. Consideraciones Metodológicas Específicas

El siguiente esquema resume la propuesta de focalización de la intervención del PIE e identifica el problema central de intervención, los ámbitos de intervención y los objetivos de intervención para cada ámbito. 

Esquema 2. Representación General del modelo de intervención PIE: Problema, Ámbitos de Intervención y Objetivos Asociados.
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Este esquema destaca el carácter focalizado de la propuesta general de intervención, tanto en lo referido al planteamiento del problema a intervenir, como en la delimitación de los objetivos con niños/as, familias y comunidad en torno al problema de vulneraciones de derechos y prácticas transgresoras asociadas. Los colores asociados a los ámbitos de intervención, dan cuenta del nivel de incidencia del quehacer del programa en cada uno. Así, se espera una capacidad de incidencia mayor en la intervención con niños/as y familias que con comunidades, especialmente en aquellos proyectos con mayor territorio a abordar. El texto que se presenta a continuación desarrollará la intervención con niños/as y adolescentes y con familias. 

4.1. La intervención como ciclo

La intervención puede entenderse como un ciclo de cuatro momentos:

· Diagnóstico u observación, momento de articulación de miradas entre los distintos integrantes del equipo en torno a cada caso ingresado (o incluso frente a cada solicitud de ingreso), focalizadas a su vez en el problema y objetivos de intervención; esto es, en las situaciones de violencia y vulneraciones asociadas. 

· Planificación de la intervención; esto es, por la estructuración de la relación entre diagnóstico, objetivos estratégicos a desarrollar y la propuesta de técnicas para alcanzar dichos objetivos. En este momento, se establece la articulación y estrategias de colaboración entre los distintos ámbitos de acción de cada integrante del equipo de acuerdo a sus responsabilidades, conocimientos, competencias y características de la relación con cada usuario/a en particular. 

· Realización, que consiste en la puesta en marcha de las distintas acciones planificadas. Se entiende que en este momento pueden surgir diversos emergentes que pueden modificar el curso de acciones planificadas; no obstante, será siempre necesario que las eventuales modificaciones no pongan en juego los objetivos de la planificación y que sean oportunamente puestas en conocimiento al resto de los integrantes del equipos.

· Registro y evaluación, en el que, se comunican y analizan las acciones realizadas, y su relación con las acciones planificadas y los objetivos trazados. Este momento es relevante, puesto que permite una puesta en común relativa a cada caso, y aporta insumos que retroalimentan los momentos anteriores, dando la posibilidad de su reforzamiento o bien de su modificación.

Cada una de estas acciones, a su vez, se desarrolla en escenarios diversos, cobrando especial fuerza la intervención en territorio y aquella que se desarrolla en el marco del espacio físico de cada proyecto. El siguiente esquema grafica la relación entre cada uno de estos momentos y la participación de cada integrante del equipo en ellos.

Como se observa, entre cada uno de los momentos se establece en definitiva una relación recursiva, que permite el reforzamiento o modificación de los momentos anteriores, favoreciendo giros oportunos en la acción, en la medida que se cuenta con un trabajo articulado al interior de los equipos. Al mismo tiempo, se releva el lugar de cada integrante del equipo, y del coordinador/a como articulador de las acciones de cada momento.

Representación gráfica del ciclo general de intervención
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4.2. Intervención con niños/as y adolescentes. Desarrollo de habilidades cognitivas, emocionales y socio-conductuales.

Como ya se ha señalado, el foco en el desarrollo de habilidades sociales constituye una alternativa que contribuye tanto a organizar la intervención de los equipos; del mismo modo, otorga claridad respecto de los objetivos de la intervención a sus usuarios/as, aspecto de difícil definición cuando lo que define la intervención es la integralidad y la alta complejidad en todo su amplio espectro. Esta opción, por otra parte, ha demostrado su pertinencia en la intervención en prevención de las violencias con adolescentes, y su desarrollo bajo un sistema de intervención tutorial.

El siguiente cuadro resume gráficamente la estructura de la intervención con niños/as y adolescentes. A continuación se describirán algunos aspectos centrales de la propuesta.

Representación gráfica de la organización de la intervención con niños/as y adolescentes.
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El lugar del vínculo en el desarrollo de la intervención individual
Desde la experiencia de los equipos, el lugar del vínculo aparece como central para el desarrollo de cualquier proceso de intervención; ello se vuelve doblemente relevante en el caso de niños/as y adolescentes que han desarrollado una creciente desconfianza en el mundo adulto en general, y en particular en aquellos referentes que representan a aquellas instituciones sentidas como control.

La pregunta que se requiere resolver aquí es, ¿qué tipo de vínculo se requiere construir para los procesos de intervención de la modalidad?
Es importante, en primer término, considerar el vínculo como construcción; es decir, no como algo dado, sino como una cualidad de la relación que es generada de manera continua en la relación misma, y que está en juego en cada acción que se desarrolla con el otro.

En segundo término, resulta clave entender que esta relación se encuentra situada. Esto es, que se encuentra enmarcada y definida por el lugar que ocupa el/la operador/a social y el niño/a o adolescente en la relación y el marco institucional que posibilita la intervención y define a nivel general su finalidad. Desde aquí, la relación que se genera es tanto de colaboración con el otro como de control social de un conjunto de prácticas. Ello no niega la posibilidad de la dimensión afectiva de la relación; sin embargo, enfatiza que el vínculo no puede quedar reducido a su dimensión afectiva, sin reconocer la dimensión de control y de orientación a fines. 

Si bien este punto puede parecer, en un primer momento, como marcadamente instrumental, es necesario de explicitar, puesto que da la posibilidad de desarrollo de una vinculación con claridad de objetivos, lo que a su vez puede favorecer la reducción de los tiempos de intervención.

4.3 Intervención individual y grupal con niños/as y adolescentes en setting estructurado y en el territorio. Estableciendo puentes entre la reflexión y la acción.

El eje vertical del cuadro identifica dos espacios principales en que se desarrolla la intervención individual y grupal: el territorio y el espacio del proyecto. Cada uno de estos espacios define encuadres particulares para la intervención. La intervención a desarrollar al interior del espacio físico del proyecto se ha definido como setting estructurado, y considera el desarrollo de sesiones individuales y grupales altamente planificadas y estructuradas, por ejemplo, en cuanto al número de sesiones, objetivos y metodologías de cada sesión. La intervención en el territorio, en tanto, aparece con un menor nivel de estructuración, y se releva como la posibilidad de participar de procesos de reflexión y acción a nivel individual y grupal en los escenarios cotidianos donde se desenvuelven los niños/as y adolescentes.

A nivel grupal, se propone una intervención en setting estructurado, planificada y ejecutada principalmente por el/la psicólogo/a con apoyo del tutor/a, que considere el desarrollo de temáticas u objetivos específicos, en períodos breves e intensivos –por ejemplo, no superiores a 10 o 12 sesiones-, con grupos pequeños (no superiores a 4 participantes). La conformación de los grupos debiese considerar criterios de agrupación tales como edad, sexo, causales de ingreso y elementos diagnósticos que harían factible compartir los objetivos de la intervención. 

Es relevante la conformación de grupos pequeños, con la finalidad de promover la participación de todos/as sus integrantes, y de este modo, favorecer la emergencia o proyección de contenidos en este espacio, que puedan ser profundizados tanto en la misma intervención grupal como en la intervención individual. Del mismo modo, resulta fundamental rescatar el desarrollo de técnicas con un carácter lúdico, que favorezcan la participación y la emergencia de contenidos desde una disposición que disminuya resistencias.

Se propone para cada sesión grupal una estructura que considere un primer momento de caldeamiento (actividad lúdica inicial que favorezca la entrada al tema de la sesión); un segundo momento de foco (actividades con las que se pretende abordar el objetivo de la sesión); una evaluación colectiva de las actividades, en que se reflexione sobre la participación y aprendizajes del trabajo realizado; y una despedida (actividad lúdica de cierre, que favorezca la motivación para participar en la sesión siguiente).

En cuanto al trabajo grupal en territorio, consiste en intervenciones estructuradas a cargo del tutor/a, pero más abiertas a lo contingente, de acompañamiento en terreno del niño en sus diferentes espacios cotidianos, donde se observa e interviene la puesta en práctica de aprendizajes en setting estructurado a nivel individual y grupal.

En lo referido a la intervención individual, la intervención en setting estructurado aparece como fundamentalmente a cargo del psicólogo/a a cargo del proceso grupal donde participa el niño/a o adolescente, en coordinación con el/la tutor/a respectivo, y considera la profundización y elaboración de los emergentes proyectados de los procesos grupales, en un espacio de mayor intimidad. Aquí, puede visualizarse con mayor claridad un componente terapéutico y reparatorio de la intervención, sin perder el énfasis de la modalidad en su dimensión formativa.

En tanto, la intervención individual en territorio será ejecutada por el/la tutor/a, será de apoyo para la reflexión y puesta en práctica de las habilidades promovidas en los espacios grupales e individuales. Su lugar es central, puesto que esta intervención estará orientada a vincular in situ la reflexión y acción en torno a las habilidades desarrolladas en los espacios más estructurados.
4.4 Intervención con familias. Legitimación de adultos significativos como cuidadores/as.

Se señaló en la primera parte del texto, la presencia de familias principalmente monoparentales con jefatura femenina, y la existencia de importantes déficit en materias de cuidado con una importante dificultad en el establecimiento de límites. Estas dificultades, a su vez, se vinculan a tres hipótesis:

· La fragmentación del cuidado entre los polos nutricio y normativo en las mujeres a cargo de la crianza y protección de los niños/as y adolescentes atendidos en PIE.

· La paradoja entre la encarnación de figura normativa y de masculinidad problemática de las figuras masculinas a cargo de la crianza y protección de niños/as y adolescentes atendidos en PIE.

· La frontera entre familias atendidas y equipos de intervención –especialmente tutores/as- tiende a ser difusa, siendo éstos/as últimos/as identificados como parte de las familias.

A partir de estas hipótesis, por tanto, pueden plantearse el desafío central de la intervención como orientado al empoderamiento y legitimación de los adultos en sus funciones de cuidadores/as; ello deberá considerar a su vez la integración de las funciones nutricia y normativa en las figuras femeninas y la incorporación activa de las figuras masculinas. 

El siguiente cuadro grafica la estructura general de la intervención con familias. Posteriormente se desarrollarán algunos de sus puntos centrales.

Representación gráfica de la organización de la intervención con familias o adultos significativos.
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El lugar del vínculo en el desarrollo de la intervención familiar
Aquí, tal vez el desafío central consiste en la posibilidad de generar relaciones de confianza, orientadas al empoderamiento de las familias, manteniendo al mismo tiempo una distancia que prevenga la posibilidad de ser investidos de excesivo poder o replegados por las familias a su interior
, y favorezca las posibilidades de reflexión y de movilidad en la intervención.
En relación a lo anterior, resulta relevante cautelar principalmente dos tipos de dinámicas familiares –y de expectativas en relación a la intervención del sistema tutorial- que restan capacidad de movimientos al equipo. La primera, consiste en el establecimiento de un tipo de relación en que se deposita en el tutor –como agente externo- el conocimiento y responsabilidad por cambiar al niño/a o adolescente. Esta dinámica tiene como trasfondo la psicologización del problema a intervenir (“el problema está en el niño/a”), la negación de responsabilidades familiares en la situación del niño/a o adolescente, y la negación de recursos familiares para promover los cambios deseados. La segunda alternativa, está en una suerte de incorporación del tutor/a –especialmente del tutor como imagen masculina- como parte de la familia, una suerte de tío que asume responsabilidades familiares (por ejemplo, la función de apoderado en el colegio, o de acompañante para atención por otros servicios). En esta dinámica, otra vez se genera una dinámica en que el equipo de intervención asume responsabilidades que no le competen –asumiendo al mismo tiempo las responsabilidades de un eventual fracaso de la intervención- y no se promueve el empoderamiento de las figuras familiares de apoyo.

Otro elemento relevante a considerar es la vinculación con figuras masculinas. La aparente “ausencia” de estas figuras puede ser entendida como una manifestación particular de las expectativas de su participación, y por lo tanto como particular muestra de “presencia”. Esta “ausencia”, a su vez, tiende a ser promovida y justificada por las figuras femeninas, y naturalizada por los equipos de intervención. Ante ello, se hace relevante analizar las expectativas de los equipos en torno a la vinculación de estas figuras, y generar adecuaciones para su inclusión activa (por ejemplo, a través de la flexibilización de horarios de atención, o la generación de dispositivos específicos de trabajo con varones).

4.5 Intervención individual y grupal con familias en setting estructurado y en el territorio. Estableciendo puentes entre la reflexión y la acción.

Ya se ha señalado como propósitos de la intervención con familias su empoderamiento y legitimación en sus funciones de cuidadores/as; la integración de las funciones nutricia y normativa en las figuras femeninas y la incorporación activa de las figuras masculinas. Para ello se requieren de dispositivos de intervención individual y grupal con las familias, tanto en setting estructurado como en el territorio, bajo una estructura similar a la intervención con niños/as y adolescentes.

En el caso de la intervención grupal en setting estructurado, por tanto, se espera la conformación de grupos de tamaño reducido y en base a criterios que favorezcan el logro de objetivos compartidos por sus integrantes. Se espera que los dispositivos grupales sean breves e intensivos. En cuanto a sus objetivos, se espera su vinculación directa con temáticas asociadas a crianza y en especial al establecimiento de límites, identificando dificultades, pero además recursos y logros en los procesos de cuidado. La estructura de cada sesión puede seguir los 4 momentos sugeridos para la intervención con niños/as y adolescentes, así como el énfasis lúdico y participativo.

Resulta relevante favorecer procesos grupales estructurados con las familias, puesto que promueven una puesta en común que rompe con la tendencia al repliegue antes señalada, la que en definitiva aparece como una pérdida de recursos comunitarios de apoyo para resolver problemas que también son comunes.

Del mismo modo que en la intervención con niños/as, en este nivel se espera una participación prioritaria del psicólogo/a, con apoyo de tutor/a.

En cuanto a la intervención grupal en territorio, se sugiere la posibilidad de apoyo para la generación de redes informales en torno a las familias (por ejemplo, de familias vecinas que no necesariamente presenten las mismas problemáticas que las familias atendidas; o de espacios comunitarios que puedan brindar apoyo a las familias en sus funciones de cuidado). Sin duda, esta alternativa de intervención estará en gran medida condicionada por la extensión del territorio cubierto por cada proyecto, por lo que resultará relevante la articulación de redes con otros proyectos en cada espacio local.

En este nivel de intervención, se espera la articulación entre el quehacer del trabajador/a social liderando esta acción, con apoyo del tutor/a.

En relación a la intervención con unidades familiares en setting estructurado, resulta un espacio de profundización de los contenidos emergentes de los espacios grupales. Aquí, un foco relevante de atención será el reconocimiento de patrones habituales de interacción familiar y el desarrollo de estrategias para su modificación.

Es importante explicitar en este punto que la intervención familiar no es intervención con las madres; así, se insiste en la necesidad de considerar alternativas horarias que favorezcan la participación de las figuras masculinas tanto en los dispositivos individuales como grupales, así como se sugiere el involucramiento de los niños/as y adolescentes en los espacios de intervención con unidades familiares, en caso de considerarse necesario.

Se espera que esta intervención esté a cargo del psicólogo/a en coordinación directa con el tutor/a respectivo/a.

Por último, en cuanto a la intervención individual en territorio, tal como en el caso del trabajo con niños/as y adolescentes, se establezca el puente entre las intervenciones temáticas y su profundización en setting estructurado, con sus posibilidades de operacionalización en los espacios cotidianos en que cada familia se desenvuelve. Aquí, otra vez, la posibilidad de vinculación con figuras masculinas resulta clave, así como con otros actores en los propios territorios. Tal como en la intervención grupal en territorio, esta intervención estaría a cargo del trabajador/a social, en coordinación con los/as tutores/as respectivos. 

IV.
PROGRAMAS DE REPRESENTACIÓN JURÍDICA PARA NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES VÍCTIMAS DE DELITO - PRJ
Los programas de Representación Jurídica están destinados a otorgar defensa jurídica especializada en el ámbito proteccional y penal, a los niños/as y adolescentes, menores de 18 años, que han sufrido situaciones de vulneración de derechos, conocidos por los Tribunales de Familia, Ministerio Público o Tribunales con competencia en lo penal, en tanto afecten el derecho de protección. 

En el compromiso de proveer de  proceso de capacitación de los equipos técnicos y profesionales que se desempeñan en los Proyectos de Representación Jurídica de la Red Sename, mediante un curso-taller destinado a reforzar y actualizar competencias profesionales y personales para el trabajo con niños, niñas y adolescentes, se logró el objetivo del mismo e influir en forma permanente en las habilidades y los recursos desarrollados por los/as profesionales de los proyectos de representación jurídica, constituyéndose en un pilar fundamental para el desarrollo de estos programas de protección general. 

1. Definición del problema a abordar

Estos proyectos deben auxiliar el proceso de restitución del derecho vulnerado de niños/as y adolescentes mediante su representación jurídica ante los tribunales de justicia, en tanto están consignados para otorgar defensa jurídica especializada en el ámbito proteccional y penal, a los niños/as y adolescentes, menores de 18 años, que han sufrido situaciones de vulneración de derechos, conocidos por los Tribunales de Familia, Ministerio Público o Tribunales con competencia en lo penal, en tanto afecten el derecho de protección. 

2. Sujeto de Atención

La intervención de los proyectos jurídicos especializados en la defensa de niños, niñas y adolescentes está dirigida a todos/as los niños, niñas y adolescentes menores de 18 años que han sufrido vulneraciones de derechos o derivados de los tribunales de familia.

3. Objetivos

3.1
Objetivo General

Asumir la representación legal de los/as niños/as y adolescentes víctimas de vulneraciones de derecho y sus familias -cuando éstas contribuyan a su protección- ante los tribunales de justicia, utilizando como estrategia la impetración de las correspondientes acciones judiciales que permitan asegurar la debida protección al niño, niña o adolescente y aportar a los procesos reparatorios correspondientes.

3.2
Objetivos Específicos

· Interrumpir la situación de vulneración de derechos que presenten niños, niñas y adolescentes, mediante la activación de mecanismos judiciales, orientados a resolver la situación legal del niño/a o adolescente, controlar jurídicamente su situación y facilitar el acceso a la red de Justicia, en el ámbito proteccional o penal.

· Coordinar las acciones que sean necesarias con los proyectos reparatorios, de modo que las medidas judiciales a adoptar, sean complementarias y fortalezcan el proceso de tratamiento y de comprensión de las mismas, por parte de los niños/as, adolescentes y familias.

· Contribuir en la reducción o evitación de la victimización secundaria en el proceso de representación legal. Con el fin de que el niño/a o adolescente no preste declaración en contextos no protegidos y no sea expuesto a nuevas situaciones de vulneración dentro del contexto judicial.

· Implementar las acciones que sean necesarias para aportar en el proceso de seguridad de las víctimas, construyendo un contexto protector para el niño/a o adolescente, en el corto, mediano y largo plazo
. 

· Aportar la mayor cantidad de elementos posibles, de modo de lograr una sentencia que siempre se ajuste a derecho teniendo en consideración el Interés Superior del Niño en el marco de la Convención de derechos del Niño.

·  Otorgar un trato afectuoso y respetuoso a los niño/as, adolescentes y sus familias, así como asegurarles el derecho de opinar y participar en las decisiones que los involucran.

· Implementar las acciones que sean necesarias para la derivación de niños/as adolescentes a los programas de protección y reparación especializados, que se encuentran con representación legal, pero sin tratamiento para su proceso de reparación.

3.3
Resultados Esperados 

· Lograr la interrupción de la situación de vulneración de derechos grave en el 100% de los casos que ingresan al proyecto a través de mecanismos de intervención jurídica con el niño/a y su familia, asegurando el restablecimiento del derecho a protección de niños, niñas y adolescentes.
· Lograr en el 100% de los casos constitutivos de delito la representación jurídica ante los Tribunales de Justicia.

· Lograr que el 100% de los niños/as que cuentan con representación legal, dispongan de un proceso psicológico y social, si lo requieren.

4.
Consideraciones Metodológicas 

Se releva la necesaria interdisciplinariedad para lograr abordar una temática de connotaciones complejas que requiere una mirada integral para una solución integral. La calidad de la atención tiene relación directa con el conocimiento que el equipo pueda hacerse del entorno de cada niño o niña, el de sus redes familiares, comunitarias, y de la red local de infancia, pues es en estas donde la vida del él y ella ha transcurrido, transita y se desarrolla. La operatividad de nuevos mecanismos de representación jurídica de la infancia requieren de una adecuada comprensión de los fenómenos complejos lo cual supone el contribuir a la interrupción de las vulneraciones desde un trabajo en equipo interdisciplinario, en donde lo jurídico es inseparable de lo social, y en donde la intervención social se realiza desde la especificad de lo jurídico y lo más subjetivo. Las prácticas tradicionales, tanto sociales como jurídicas, paulatinamente podrán ir dando paso a nuevas prácticas ajustadas a un  enfoque de derechos y a la promoción y respeto de los principios fundamentales del interés superior del niño y la niña, la construcción de su autonomía progresiva, en la medida que los operadores jurídicos se perfeccionan  y reflexionan en torno a sus prácticas.
La necesidad de mejorar la focalización y la calidad de la atención, hace que la incorporación de procedimientos sistemáticos de evaluación realizados por el proyecto constituya un requerimiento básico para los proyectos de representación jurídica en  la defensa de niños/as y adolescentes que sufren vulneraciones de derechos.
En el proceso de defensoría jurídica son relevantes al menos tres momentos: 

4.1 Recepción de casos
Que tiene la finalidad de revisar antecedentes pertinentes respecto si el niño/a o adolescente ha sido víctima de vulneración de derechos y la pertinencia de adoptar medidas de urgencia en pro de su derecho de protección. 

Esta fase implica tres momentos importantes:

a) Revisión de antecedentes frentes a la existencia de vulneración de derechos ejercido en contra de un niño /a o adolescente, por medio de los antecedentes con que se cuente y/o a partir del trabajo de coordinación con las fuentes de derivaciones. En el caso de que los profesionales de los proyectos sean designados por los Tribunales de Familia, la información se dirigirá a determinar la mejor estrategia judicial para representar los intereses de los niños/as tomando en consideración los derechos que podrían estar o ser vulnerados.
Se requiere reforzar la entrega de información oportuna y permanente a los NNA y sus familias respecto del proceso judicial. 
Lo anterior, conociendo y asumiendo que los/as usuarios/as, cuyos requerimientos,  son prestaciones o procesos reparatorios, presentan una importante carga emocional producto de la grave vulneración de derechos sufrida, se sienten en circunstancia difíciles, dubitativos, confusos, etc. y se hace necesario que desde el primer contacto con las/os profesionales y técnicos de la oferta especializada, los acojan adecuadamente, permitiendo claramente su colaboración e inicio del proceso reparatorio.

b) Entrevista al niño/a, la familia, la escuela,  y aquellos actores que se consideren pertinentes.
c) La presentación de las respectivas acciones legales ante los Tribunales de Justicia cuando corresponda.

4.2 Desarrollo del plan de trabajo
Corresponde a un diseño de estrategia de defensa, que contiene los objetivos y acciones a desarrollar ante los Tribunales de Justicia y /o Fiscalías.

El plan de trabajo debe ser registrado en la carpeta individual de cada caso, considerando los resultados esperados.

El plan podrá ser modificado en razón de las necesidades que se presenten, por tanto debe ser flexible y participativo. Cobra vital importancia retroalimentar dicho plan con las observaciones y coordinaciones con el programa en el que esté siendo atendido el niño, niña o adolescente.

4.3 Seguimiento y egreso

En esta etapa se evalúa el proceso desarrollado en la tramitación de la acción legal respecto del niño, niña o adolescente, lo que debe quedar expresado en un informe técnico final, una vez que exista sentencia de término del caso. 
Se espera que dichos procedimientos sean planificados con anterioridad y la periodicidad necesaria, durante la formulación del proyecto e incorporados coherentemente en cada una de las etapas del proceso de desarrollo de la propuesta de intervención, considerando aspectos cualitativos y cuantitativos a evaluar y los/as usuarios/as.

La evaluación de la intervención alude a la valoración de la puesta en marcha de la intervención jurídica especializada concebida por el proyecto, como herramientas para la obtención de los objetivos de interrupción de la vulneración de derechos a través de la presentación de querella o medida de protección, en el caso que corresponda, tramitación completa del respectivo proceso y obtención de resultados esperados.

Para ello, se debe comenzar por determinar los objetivos la intervención jurídica, y los criterios relevantes para su implementación. Se requiere dimensionar y operacionalizar los aspectos, de tal modo que sean pertinentes para el caso específico, conjugando variables como la edad del niño/a o adolescente, tipo y cronicidad de la vulneración de derechos, vínculo con el agresor/a, situación residencial del niño/a o adolescente, lugar en que ocurrieron los hechos, detalles de la agresión, entre otros elementos, sin perjuicio de agregar otros. Cada aspecto se puede pormenorizar aún más, hasta determinar sus respectivas operaciones observables o verificadores.

Así también, debe confeccionarse una evaluación global del proceso, que considere implementación de la intervención; cambio de situación de vulneración de derechos de los usuarios/as en su conjunto, incluyendo un análisis diferencial de la intervención, de acuerdo a la condición de niño o niña  y los recursos utilizados en la atención, tanto internos como obtenidos en base al apoyo local.

En cuanto a la permanencia dependerá del tiempo que dure el determinado proceso, teniendo como referencia el haber agotado todas las acciones judiciales que le sean posibles al proyecto, con la intención de alcanzar una decisión favorable a los intereses del niño/a en atención a su proceso de reparación. 
Enfoque Intersectorial para la Instalación y Desarrollo del Proyecto.

Los proyectos deben potenciar una alianza estratégica orientada a reunir esfuerzos para posicionar la necesidad de respuesta inmediata de los distintos sectores. En este plano, resulta fundamental articular, reforzar y mantener la atención y el acceso a la oferta de prestaciones especializadas existentes y servicios complementarios a los procesos reparatorios. 
Junto con lo anterior, es necesario mantener la información actualizada acerca de la red intersectorial a la que es posible acceder, asegurarse que los casos reciban respuestas adecuadas en estos servicios y llevar a cabo un registro y seguimiento de las derivaciones efectuadas por la vía de la coordinación.

Finalmente, todas las acciones que el proyecto ejecute tendrá como principio inspirador el Interés Superior del Niño, y otorgando efectiva protección a los niños, niñas y adolescentes gravemente vulnerados, aunque ésta no sea requerida de manera voluntaria por ellos/as.

4.4 Querellas contra adolescentes agresores/as
En la perspectiva que la interposición de querellas y la correspondiente sustanciación de un proceso penal en los Tribunales de Garantía contribuye de manera significativa en el proceso reparatorio, cabe destacar que ha habido un pronunciamiento del Departamento Jurídico del Servicio Nacional de Menores, Informe Jurídico Nº10 del 19 de Abril 2010, que señala que los Programas de Representación Jurídica (PRJ) se encuentran habilitados para presentar querellas en contra de agresores, sin restricciones en cuanto a la edad de los mismos. En consecuencia, procedería jurídicamente que los PRJ puedan presentar querellas contra adolescentes.
V.
PROGRAMAS DE PROTECCIÓN ESPECIALIZADA EN MALTRATO GRAVE Y ABUSO SEXUAL INFANTIL - PRM
Introducción

El presente documento recoge los hallazgos preliminares del proceso de sistematización de la modalidad además de Jornadas de intercambio técnico que se han sostenido desde el Servicio con los proyectos de esta modalidad y otras relacionadas.

1. Definición del problema a abordar

La resignificación y reparación del daño asociado al maltrato físico y/o psicológico  constitutivo de delito, en contra de niños, niñas o adolescentes.
2. Sujeto de Atención

Niños, niñas y adolescentes menores de 18 años que han sufrido maltrato físico y/o psicológico grave y/o abuso sexual.

3. Objetivos

3.1. Objetivo General

Contribuir al proceso reparatorio
 del niño, niña o adolescente que ha sufrido maltrato físico o psicológico
 grave, constitutivo de delito, y/o agresión sexual infantil y adolescente.
3.2. Objetivos Específicos

· Interrumpir la situación de maltrato y/o abuso, constitutivo de delito, mediante la activación de mecanismos judiciales requeridos para resolver la situación legal de niño/a y facilitar el acceso a la red de justicia.

· Favorecer el proceso de resignificación
 de la experiencia de maltrato o abuso en el niño, niña o adolescente y el adulto responsable.

· Fortalecer los recursos familiares y sociales para el bienestar psicológico y social del niño, niña o adolescente, víctima de maltrato y abusos. 
3.3. Resultados Esperados

Los resultados mínimos esperados para cada sujeto de intervención.

· Lograr la profundización de la evaluación de la situación de maltrato vivida en el 100% de las niñas, niños y adolescentes ingresados al proyecto.

· Lograr la interrupción de maltrato en el 100% de los casos que ingresan al centro.

· Lograr la resignificación de la experiencia abusiva en un 70% de los casos.

· Lograr el egreso exitoso del proyecto en un 70% de los casos.
 

· Lograr que el 70% de los adultos responsables desarrollen y fortalezcan pautas relacionales protectoras.

4. Consideraciones Metodológicas Específicas

Desde el Servicio Nacional de Menores, la modalidad de Programa de Protección Especializada en Maltrato y Abuso Sexual Infantil tiene una trayectoria de 13 años de funcionamiento en la atención de niños, niñas y adolescentes víctimas de vulneraciones graves de derecho, constitutivas de delito. Lo anterior implica que las definiciones en términos de sujetos de atención, estrategias metodológicas y equipos de trabajo están relativamente claras y que en general los resultados de las intervenciones tienen impactos positivos en las trayectorias vitales de los niños, niñas y adolescentes y sus familias, que son sujetos de atención de estos proyectos.
Por esto, las precisiones metodológicas que se exponen a continuación tienen el propósito de introducir elementos que han ido surgiendo en los diversos espacios de intercambio que se han generado desde el Departamento de Protección de Derechos con los Programas, y de los avances que Chile va teniendo en materias de políticas y programas sociales.

4.1 Apoyo emocional e información
La consideración del interés superior del niño o la niña en su proceso reparatorio, debe contemplar el trabajo de todo el equipo del proyecto -administrativos, profesionales, de apoyo logístico, etc- en brindar un espacio de contención emocional y en proveer de información tanto al niño/a o adolescente como a la familia (o adulto/a responsable a cargo) respecto de las distintas etapas del proceso reparatorio, y del proceso penal, si lo hubiere.
Diversas fuentes de información han mostrado que parte importante de la resignificación de las experiencias de daño en los niños, niñas y adolescentes proviene de la reparación que puedan brindar espacios o personas que se ubican fuera setting terapéutico.

Es así que la acogida de niños, niñas o adolescentes en el proyecto es fundamental para su proceso reparatorio. Asimismo, desde el Servicio Nacional de Menores queremos relevar la importancia de mantener informados a niños, niñas y adolescentes, así como a sus familias, respecto de las etapas del proceso terapéutico, sus características, sus dificultades o facilitadores; de las intervenciones sociales que se llevarán a cabo; de las características del proceso penal. Todo lo anterior tiene el propósito de adecuar las expectativas y disminuir la ansiedad que rodea a la experiencia de reparación de una situación de grave vulneración de derechos.
4.2 Estrategias de intervención familiar

Resulta importante destacar que, aún siendo el sujeto de atención aquellos niños, niñas y/o adolescentes que han sido víctimas de maltrato constitutivo de delito y/o agresión sexual, esto no implica que las intervenciones deban ser realizadas completa y exclusivamente con los niños/as. Puede ocurrir que sean aquellos adultos significativos o pares (por ejemplo, padre, madre o hermanos) sobre quienes deba focalizarse la intervención en su labor de protección, siempre en la perspectiva de la reparación del daño en el niño/a, o de la activación de recursos de protección en la familia o la comunidad.
Por tanto, los proyectos deberán considerar fortalecer la formación en intervención con familias de sus equipos profesionales, particularmente de la dupla psicosocial. La formación de los equipos debe contemplar adquirir las competencias necesarias para fortalecer en las familias o adultos responsables las capacidades de apego y empatía, así como las habilidades de protección y de la satisfacción de las necesidades de los niños/as y adolescentes.
4.3 Proceso penal como parte del proceso reparatorio
Resulta relevante las coordinaciones que se establezcan con el Ministerio Público: Fiscalía, URAVIT
 las que posibilitarán acompañar de manera adecuada el proceso judicial, tanto en las declaraciones, como en el juicio oral. Para lo anterior, es importante generar mecanismos acordados de intervención con este sector en las distintas etapas del proceso: declaraciones, peritajes posteriores al inicio de la terapia, declaraciones de testigo experto, preparación al juicio oral, intervención en crisis con la víctima y su familia durante el juicio.

Se espera que el proyecto considere el acompañamiento del niño/a o adolescente durante el proceso penal contra el/la agresor/a, incorporándolo como parte del proceso de intervención terapéutico, evitando por todos los medios la victimización secundaria de los niños, niñas y adolescentes.
Por otra parte, en la perspectiva que la interposición de querellas y la correspondiente sustanciación de un proceso penal en los Tribunales de Garantía contribuye de manera significativa en el proceso reparatorio, cabe destacar que ha habido un pronunciamiento del Departamento Jurídico del Servicio Nacional de Menores, Informe Jurídico Nº10 del 19 de Abril 2010, que señala que los Programas de Representación Jurídica (PRJ) se encuentran habilitados para presentar querellas en contra de agresores, sin restricciones en cuanto a la edad de los mismos. En consecuencia, procedería jurídicamente que los PRJ puedan presentar querellas contra adolescentes. Esto puede resultar muy relevante en la intervención de los Programas de Maltrato y Abuso Sexual (PRM).
4.4 Enfoques transversales a la intervención: género, interculturalidad y necesidades especiales
Las estrategias exitosas de intervención con los niños, niñas y adolescentes que los mismos proyectos han identificado incorporan de manera transversal elementos relativos al enfoque de género, al origen cultural del niño/a o su familia, a la presencia de necesidades especiales.
Enfoque de género

La consideración de esta variable en la intervención con niños, niñas y adolescentes que han sufrido maltrato constitutivo de delito, se torna relevante en la medida en que permite identificar ciertos sesgos y/o estereotipos de género que redundan en la reproducción de ciertos patrones de conducta violenta que finalmente impiden o dificultan la resignificación de la experiencia traumática y por lo tanto el desarrollo integral de niños y niñas.
Del mismo modo, el conocimiento de estos prejuicios y estereotipos permite mejorar la pertinencia y calidad de las intervenciones que se realizan con niños, niñas y adolescentes víctimas de esta grave vulneración de derechos, que implica entre otros aspectos, generar procesos de reflexión en los equipos especializados, en las instancias con las que se coordinan, como tribunales u otros proyectos, y muy especialmente con las familias, en vistas de buscar una flexibilización de los roles de género tradicionales y de la búsqueda de nuevos equilibrios que permitan otorgar protección adecuada a los niños/as y adolescentes.

Un ámbito particular en el cual los proyectos debieran innovar se refiere a la incorporación de las figuras masculinas significativas en los procesos de intervención reparatorios. Diversos estudios, tanto a nivel nacional como internacional, han demostrado que la integración del padre o figura masculina significativa en los programas de intervención social mejora los resultados a corto plazo y mantiene los resultados en el mediano y largo plazo; tienen efectos positivos en el desarrollo de niños, reduciendo problemas conductuales, y de niñas, reduciendo problemas psicológicos; favorecen un mejor desarrollo cognitivo en niños/as con bajo nivel socioeconómico; aumentan las posibilidades de protección de niños, niñas y adolescentes.
En consecuencia, los equipos de los Programas de Maltrato y Abuso Sexual deberán seguir avanzando en la incorporación del enfoque de género en el ciclo de la intervención, así como en la formación continua de sus integrantes.
Enfoque intercultural
La diversidad cultural de la sociedad actual y los avances en materia de derechos plantean relevantes desafíos para el diseño de políticas y por ende para la materialidad de las mismas en estrategias de intervención. Uno de los aspectos en que esto es reflejado es en el avance en materia de enfoque intercultural por el cual entenderemos no sólo la convivencia de diferentes grupos culturales, etnias, migrantes, en espacios sociales comunes, sino que éstos se enriquezcan mutuamente, permaneciendo concientes de su interdependencia y de la valoración de sus raíces.
Es así, que se espera que los Programas de Maltrato y Abuso Sexual Infantil vayan avanzando en la incorporación de un enfoque intercultural a las intervenciones que realizan con niños/as y adolescentes y sus familias. 
En una primera etapa, los equipos de trabajo debieran ir generando espacios de reflexión personal y colectiva en torno a sí mismos y al trabajo del proyecto, a las características culturales de sus sujetos de atención y sus familias, a sus orígenes étnicos o raciales, a la manera como ello se constituye en un obstáculo o un facilitador del proceso reparatorio.
Enfoque inclusivo de necesidades especiales

El enfoque inclusivo actual es tolerante de la diversidad ya que introduce el reconocimiento de la autonomía e independencia individual de los niños/as y adolescentes con capacidades diferentes, valorando su dignidad intrínseca, sus aportes y todos sus derechos como los de: preservar su identidad, incluyendo la participación y toma de decisiones relacionadas con ellos/as mismos, derecho a la educación inclusiva, a la salud y rehabilitación de calidad, de acceso a la justicia, entre otros, y por supuesto de ser especialmente protegidos contra todo tipo de explotación abuso o situación de vulneración. Esto último, porque se reconoce que este grupo se encuentra más expuesto a ser víctima de vulneraciones de distinto orden.
El propósito de esta perspectiva se orienta a diseñar y ejecutar acciones mancomunadas con los distintos actores sociales incorporando “ajustes razonables” cuando sea posible, entendiendo por tal, el crear las condiciones favorables, remover obstáculos, y/o realizar las adecuaciones necesarias para garantizar las oportunidades, el disfrute o ejercicio de derechos, en pie de igualdad con los demás. 
En consecuencia, los esfuerzos de los Programas de Maltrato y Abuso Sexual deben dirigirse a asegurar que los niños/as y adolescentes con necesidades especiales sean sujetos de atención en casos de vulneración grave de derechos constitutiva de delito.

4.5 Coordinación con otras modalidades de la red SENAME

Modalidades residenciales

Los niños, niñas y adolescentes sujetos de atención de las modalidades residenciales presentan vulneraciones de derecho graves generadas por la ausencia o debilidad en las competencias protectoras de quienes debieron proporcionarles los cuidados necesarios y seguridad básica, situaciones que no pueden ser resueltas desde la oferta ambulatoria de protección de derechos de Sename.
Debe tenerse en cuenta que la medida judicial de separación de un niño/a o adolescente de su familia de origen por graves vulneraciones de derecho e ingresado a alguna de las modalidades de atención residencial es el último recurso que se utiliza, y que generalmente conlleva contextos de reparación de daño urgentes y complejos.

Por otro lado, es importante considerar que de acuerdo a sistematizaciones de la línea de Programas de Atención Residencial, alrededor de un 5% de los casos atendidos en las residencias fue ingresado por agresiones sexuales. Como las residencias no cuentan con atención psicosocial reparatoria para los niños, niñas y adolescentes que permanecen bajo su cuidado, y dado que su situación de separación de su familia constituye un escenario altamente complejo, resulta especialmente relevante que los Programas de Maltrato Grave y Abuso Sexual Infantil prioricen la atención de los niños, niñas y adolescentes provenientes de las modalidades residenciales.
Para ello se debe mantener coordinación permanente con los equipos profesionales de las residencias, tanto para definir aspectos relativos al apoyo en el proceso de resignificación, como para la intervención con las adultos(as) responsables de la familia, las visitas de los niños/as, y todos los aspectos que requieran intervenir desde ambas modalidades para la reparación del niño/a. Cuando no existan adultos responsables en la familia, se entenderá que quienes cumplen este rol serán los profesionales de la residencia y los/las educadoras de trato directo, para el tiempo que el niño/a se encuentre en la residencia. El proyecto deberá mantener comunicación y orientación de los síntomas, avances o retrocesos en el proceso de intervención.

Modalidad Diagnóstico Ambulatorio (DAM)
El circuito de atención reparatoria especializada contempla la realización de pericias psicológicas, sociales o psicosociales en proyectos de diagnóstico ambulatorio (DAM) a niños, niñas y adolescentes víctimas de graves vulneraciones de derecho. Teóricamente, correspondería que el proyecto DAM realizara las pericias y que posteriormente fuera derivado a un proyecto reparatorio en maltrato y abuso sexual.

En la práctica, ocurre que hay un número significativo de niños, niñas y adolescentes que no cuentan con la pericia realizada al momento de ser derivados a los proyecto de maltrato y abuso sexual. Ello tiene como consecuencia una demora en el inicio de los proceso reparatorios en los niños/as, sin la interrupción de la situación de vulneración, y por tanto una profundización del daño producido.
Por tanto, para el Servicio Nacional de Menores resulta prioritario que los niños, niñas y adolescentes sean ingresados en el proyecto de maltrato y abuso sexual, aunque no cuente con la pericia realizada.

Por otra parte, si el niño/a fuera derivado desde un proyecto DAM, el proyecto de maltrato y abuso sexual debe solicitar al Tribunal correspondiente los informes emanados de las pericias realizadas en el proyecto diagnóstico. A su vez, el mismo Tribunal puede entregar esta información al proyecto de maltrato u ordenar al DAM hacer entrega de la información necesaria respecto al niño/a, que permita reducir la victimización secundaria del niño, e iniciar con prontitud las intervenciones reparatorias.
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Problema: presencia de situaciones de vulneración de derechos asociadas a prácticas transgresoras
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Intervención con niños/as y adolescentes





Desarrollo habilidades cognitivas, emocionales y socio-


conductuales





Legitimar adultos significativos como cuidadores





Activar soportes territoriales para la protección y desarrollo de los niños/as y adolescentes








� Los proyectos deben intencionar reducir las permanencias en calle, dado que la evidencia empírica muestra que las posibilidades de éxito son inversamente proporcionales al tiempo de permanencia en la calle.


� Implica para la intervención, exigencias de mayor complejidad en lo que al conocimiento del sujeto se refiere, con relación a la resignificación global de las experiencias, restauración de derechos y daños que desde las metodologías se debe lograr.


� Se entenderá que el sujeto de atención adhiere al programa cuando logra completar la fase de acogida, se formaliza su PII, y no hace explícita su intención de no participar en el programa.


� Persona mayor a 18 años que asuma rol parental y capacidad protectiva.





� Nace en enero de 2007 como una instancia de coordinación de acciones en torno a la temática de los niños, niñas y adolescentes que habitan en la calle en la Región Metropolitana y está integrado por diferentes instituciones que tienen relación con esta materia conformando un Consejo que se reúne en forma mensual: SENAME, Fundación San Carlos de Maipo, Fundación Don Bosco Vida Compartida, Hogar de Cristo,  Serpaj  y el Programa de Políticas Públicas UC.





� Cuyo objetivo es “contribuir a dar término a la situación de vida de calle de aquellos Niños, Niñas y Adolescentes que pernoctan en ella”, lo que permite identificar a  los niños, niñas y adolescentes que esporádicamente pernoctan o definitivamente viven en la calle, en tanto son una población flotante que requiere ser cuantificada con mayor exactitud, detectada tempranamente y seguida en su proceso.


� Según los reportado, la mayoría de los niños identificados por el Observatorio, se encuentran en el rango de edad de 11 a 15 años (47,2%), cada vez más cercano se encuentra el rango inmediatamente superior en edad, esto es de 16 a 17 años (34,5%)


� “Estudio de niños y niñas en situación de calle”. Pontificia Universidad Católica de Chile. Facultad de Ciencias Sociales. Escuela de Trabajo Social , marzo de 2010 





� Reparación conlleva la resignificación, que incluye restitución de derechos, superación de las secuelas (psicológicas, corporales, afectivas, comportamentales) y reelaboración de las experiencias de explotación sexual vivida.





� Para lo cual se requiere de la debida medida de protección.


�  Del libro Una Tortuga y una  Escalera, ONG Raíces. Año 2004 Centro de Acogida de la Corporación ONG Raíces, inicia experiencia pedagogía teatral.


� En el marco de la mesa de trabajo que se realiza en la Fiscalía Metropolitana.


� En este ámbito los proyectos tienen diversas hipótesis, algunas de las cuales son semejantes a otras premisas que dan señales con relación a adolescentes embrazadas, de sectores populares especialmente, que giran en torno a la maternidad como vía de resolución afectiva y de resolución de la crisis de identidad asociada a las etapas adolescentes.





� Sename, Unidad de Investigación y sistematización, (2009). “Quinto Informe Técnico de Sistematización Programa de Intervención Integral Especializada (PIE): Avance de Modelización y Trabajo con Familias”.


� Ello no sólo considera aquel conjunto de servicios disponibles para las familias en una institucionalidad formal, sino incluso aquellas redes informales que forman parte de la cotidianeidad de la vida en comunidad (por ejemplo, amigos/as o vecinos/as)


� Para ello la intervención debe realizarse con personas significativas dentro de la familia, realizando acciones también con miembros de la comunidad y de las instituciones, de manera que se transformen en agentes protectores para el niño/a o adolescente.





� Por reparación estamos entendiendo la resignificación del daño asociado a la experiencia de maltrato grave o agresión sexual.


� El maltrato psicológico sólo es constitutivo de delito en el contexto de VIF, como se define en la Ley Nº 20.066 Ley de violencia intrafamiliar. Artículo nº 5 (definición de VIF) y artículo nº 14 (delito de maltrato habitual).


� El logro en la resignificación se observará constatando los avances que ésta dimensión tiene en el Plan de Intervención Individual (PII).


� Por egreso exitoso se entenderá el cumplimiento de los objetivos comprometidos en el PII.


� Unidad de Atención a Víctimas y Testigos, dependiente del Ministerio Público.
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